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INTERESES PROFESIONALES

Loa Subdelegados de Sanidad.

No conocemos funcionarios en el ramo de Sanidad más olvidados y,
por consiguiente, más preteridos ante los poderes públicos que estos
sufridos é interesantes operarios de las ciencias médicas, y hora es ya
más que sobrada de que se les atienda y de una vez para siempre se
deslinden sus obligaciones, se aclaren sus derechos y se les designe
una esfera propia, exclusivamente suya, donde sus funciones técnicas
tengan ocasión de demostrarse, de desenvolverse y de hacerse mani¬
fiestas para que el público en general, y las clases médicas en particu¬
lar, recojan los muchos beneficios que de sus actividades pueden indu¬
dablemente recogerse.
Para los Subdelegados de Sanidad, al menos en Veterinaria (aunque

lo propio les sucede á los de Farmacia y Medicina), todo, todo son mar¬
tirios, imposiciones, deberes, obligaciones y preceptos á cual más euká-
sicos, absurdos,, duros é insoportables, sin tener en cambio y como es
natural, ningún derecho ni satisfacción pública ni privada, ya que la
primera no existe, y siendo la segunda hija de aquélla, al carecerse de
la primera se carece también de esta última. Y siendo esto asi, siendo
esto cierto, por desgracia, cabe preguntar: ¿á qué ese martirio?, ¿por
qué esa inquina africana contra unos funcionarios que tantos y tantos
servicios han prestado, prestan y prestarán al bien público y privado,
que nada cuestan á la nación y que por lo mismo todos los países extran¬
jeros nos envidian, incluso la previsora Inglaterra, que como es sabi¬
do resulta la primera nación mundial en materias sanitarias? Franca¬
mente, por más que cabilamos no se nos alcanza semejante odio (?) con¬
tra unos funcionarios sanitarios que están siempre á las duras y nun¬
ca, nunca, á las maduras, que el adagio arguye.
8e me indicará, acaso, por algún espíritu infantil, que más desvali¬

dos, más desventurados que los Subdelegados de Sanidad médica (y en
este sinónimo incluyo las tres clases de'aquéllos) son los titulares Ve¬
terinarios; pero yo, respetando, como es ya vieja y rancia costumbre en
mí, las ideas todas que se pretendan ó se pongan frente á las pobres
mías, no sólo negaré tal correlación de desdichas entre unos y otros
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proletarios de la sanidad pública, si que poco, muy poco, costúrame
demostrar que los Subdelegados, boy por hoy, se encuentran en mucho
peores condiciones que los Veterinarios municipales, y, por tanto, que
la cenicienta aquí está al lado de los primeros, ya que los segundos, aun
mal y todo, se encuentran en el cielo comparados con el infierno ó el
nebuloso purgatorio que rodea á los Subdelegados.
Y como el movimiento debe demostrarse andando, burla burlando y

al correr de la pluma nada más, demostraremos y probaremos nuestra
afirmación.
Por ser rara y anòmala, estúpida y necia toda la atmósfera en que se

muevo el Subdelegado, lo es el que al presente todavía éste se rija por
un reglamento QUE ES PROVISIONAL, ¡fijarse bien, que es pro¬
visional, á PESAR DE TENER LA FECHA DE 24 DE JULIO
DE 1848; es decir, muy cerquita de SESENTA AÑOSÜl Eso es muy
español, y siendo esto muy nacional, muy característico nuestro, que
diría el gran Costa, no nos debía extrañar; y por lo que á mí respecta,
de nuevo y francamente manifiesto que no me sorprende eso, porque lo
provisional y lo interino en España es lo definitivo, al paso que lo defi¬
nitivo resulta aquí lo variable, lo inestable y lo que más se modifica; es
decir, nos resulta algo así como el sugestivo título del gran matémático
Sr. Echegaray á unas famosas y sublimes conferencias (como de tan pri¬
vilegiado cerebro) dadas ha tiempo en el Ateneo de Madrid, demostran¬
do, ¡sólo una inteligencia tan superior y tan grandiosa como la suya po¬
dría hacerlo!, que las cantidades reales en matemáticas son las imaginarias
y que las imaginarias son las reales ó efectivas.
Algo así, muy análogo y muy parecido al asombroso trabajo del gran

Leonardo de Vinci español, como con justicia suma le llamara un día,
por su iiortento y omnímodo saber, el más culto y el primero de los es¬
pañoles del siglo xix, el sin par orador D. Emilio Castelar, algo así,
repetimos, sucede con los Subdelegados de Sanidad médica y su regla¬
mento viejo, inútil, ridículo, caduco, insoportable y, por consiguiente,
impropio é inadecuado á la moderna ciencia sanitaria. ¡Pues apenas si
ésta y su policía y su higiene han progresado desde hace sesenta años
acálll ¿Ocurre nada"de esto en su reglamentación actual á ninguna de
las múltijiles y variadas manifestaciones de las funciones sanitarias que
así los Médicos cuanto los Farmacéuticos y los Veterinarios desempe¬
ñan? ¡Qué ha de suceder!! ¡Taday, p-obeza!, que dicen con gráfico y pi¬
caresco sentido las saladísimas chulas de López Silva.
Mas este artículo, caros lectores, va haciéndose un tantico largo, y

en el sucesivo continuaremos nuestra modesta pero efectiva y realista
labor en pro de los ilusos y fantasmagóricos Subdelegados de Sanidad.

Angel Guerra.
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REVISTA DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS

Profilaxis de la septicemia gangrenosa por el Dr. D. Juan M. Díaz Villar,
Catedrático de la Escuela de Veterinaria de Madrid O).

Este no ejerce acción sobre los tejidos vivos, pero vegeta activamente
•en los cadáveres, de modo que después de la muerte los filamentos mi-
-célicos penetran en las paredes del intestino é invaden poco á poco todo
•el organismo, ocupando preferentemente las partes menos oxigenadas,
por lo que se encuentran en el peritoneo algunas horas después de la
muerte, apareciendo en los vasos sanguíneos cuando se desoxigena la
sangre. Su vida anaerobia explica la facilidad con que invaden los or¬
ganismos muertos por asfixia. ■

Las lesiones 6 alteraciones circulatorias de la mucosa intestinal per¬
miten tal cual vez la invasión del vibrión durante la vida, ya que Gri-
gorieff j ükke han observado en el hombre su penetración por las ca¬
pas de los intestinos durante el curso de la fiebre tifoidea. Mencreul ha
demostrado igualmente la invasión del vibrión séptico por la misma
vía, como consecuencia de la ingestión de un líquido que contenía es¬
poras sépticas y otros microbios favorables á su emigración. La gan¬
grena intestinal en el carnero y en el perro se desarrolla merced á la
existencia de ciertos fermentos ó toxinas (ingestión de legumbres ave¬
riadas ó carnes fermentadas) asociados á los microbios sépticos.
Por lo general, la infección séptica es el resultado de traumatismos

accidentales ó quirúrgicos, de modo que las heridas profundas acaeci¬
das en las regiones ricas en tejido conjuntivo, que están acompañadas
de contusiones y contaminadas por su contacto con la tierra vegetal ò
•el estiércol, son las más favorables al desarrollo de la gangrena gaseo¬
sa. Las heridas recientes son aptas también para la penetración del vi¬
brión; pero los brotes del tejido cicatrizal forman una barrera que se
opone á la invasión del microbio.
Cuando se esquilan las reses ovinas, suelen producirse pequeñas es¬

cisiones j)or donde penetran los bacilos sépticos, operándose la inocu¬
lación por medio de las tijeras, cargadas de esporas, ó por contamina¬
ción de las heridas mediante su contacto con el suelo ó la cama de los
•animales.
Los accidentes sépticos son, por lo general, consecutivos á las inter¬

venciones quirúrgicas, como las extirpaciones, que suelen dejar heri¬
das abiertas, anfractuosas, con coágulos putrefactos y abandonadas

<1) Véase el número anterior de esta Revista.
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las cuales reúnen condiciones favorables á la pululación é invasión deí
micrófito, produciendo á veces septicemias enzoóticas ó endémicas, se¬
gún se desarrollen en los animales ó en el hombre.
La gangrena gaseosa de los cirujanos se debe en muchos casos á la

inoculación directa por los instrumentos ó las manos del operador, im¬
poniéndose una asepsia completa antes de incindir los tejidos, y de este
modo se evitarán los accidentes sépticos que sobrevienen á menudo por
consecuencia de las mutilaciones, resecciones, inyecciones hipodérmi-
cas, etc. La infección que suele presentarse en las vacas después del
parto se atribuye á la penetración de los gérmenes á través de las pa¬
redes de la vagina ó del útero, más ó menos traumatizados.

Modos de penetrar el virus.—Las inoculaciones intracutáneas, produci¬
das por escarificaciones superficiales ó picaduras oblicuas, resultan casi
siempre estériles, y en su consecuencia, es necesario que el virus se
introduzca en el tejido conjuntivo subcutáneo para que aparezca la in¬
fección. Cuando se inoculan de dos á cinco gotas de serosidad virulenta
en la cara interna del muslo del carnero, prodúcese, á las cuarenta y
ocho horas, en la extremidad correspondiente, una tumefacción doloro¬
sa, crepitante y sonora, con numerosas flictenas, muy edematosa, que
se propaga rápidamente por el tejido conectivo subcutáneo, é invade en
poco tiempo las paredes abdominales, desprendiendo gases que disecan
los órganos. La infección evoluciona de igual modo en los solípedos. En
el conejillo de Indias, la inoculación subcutánea origina un malestar
general, inmovilidad, erizamiento del pelo, convulsiones, disnea y la-
muerte, como resultado habitual de la infección.
Las vías digestivas son refractarias á la penetración experimental,,

ya que el conejillo ingiere impunemente alimentos impregnados de es¬
poras virulenta ó tejidos de animales infectos; pero es posible la inocu¬
lación accidental en la faringe mediante el paso de esos gérmenes por
las criptas linfáticas.
El conducto respiratorio presenta diferente aptitud para recibir el

virus, pues mientras que en el asno la inyección traqueal de 60 gotas
de serosidad virulenta no produce accidente alguno, en el conejo oca¬
siona inmediatamente la muerte.
La penetración directa de pequeñas dosis de virus en los vasos es-

inofensiva, y confiere la inmunidad de modo que los organismos más
sensibles, como el asno y el carnero, toleran de uno á dos centímetros
-cúbicos de serosidad ó de cultivos virulentos; pero las dosis mayores-

provocan siempre accidentes graves ó tóxicos.
(Continuará.)
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HIGIENE PÚBLICA Y PECUARIA

Al Excmo. Se. Ministro de Eomento D. Augusto González Besada.

IV

Consecuencia, en su mayor parte, de los antecedentes señalados, esla cuestión batallona de las subsistencias, siempre palpitante, de la
.cual, con frecuencia, la prensa de todos matices se viene ocupando, sin
-que basta la fecba, excepto en la profesional, bajamos visto consigna¬da la causa principal que viene oponiéndose á la resolución de ese asun¬
to elevado á la categoría de problema, y del que depende que llegue undía en que el proletariado pueda usar con frecuencia de los artículos
más primordiales como base de su alimentación, cuya escasez y cares¬
tía actuales dan origen al general decaimiento de la población de Espa¬
ña, ya decrépita en gran parte, en ciertas clases marasmática, pues
■que atraviesan una lánguida existencia dada la miseria fisiológica y
•endémica por falta de principios reparadores, ó no tomarlos en la pro¬
porción suficiente.
Y que la prensa política no ba señalado basta boy la causa principal

del mal que se deplora, pruébalo el que siempre que nace algún con-
fiicto en el abastecimiento de substancias alimenticias procedentes del
reino animal, sobre todo de la carne, siempre exterioriza iguales canti¬
nelas como causas ocasionales: la carestía de este precioso alimento es
lo primero; que el fenómeno consiste en la disminución de los ganados
por su mucba exportación; la escasez de pastos en atención al cultivo
extensivo de la oliva, de la remolacha, vid, etc.; la permisión del sa¬
crificio de hembras jóvenes en buen estado para la reproducción, y las
muchas dificultades que encuentra el ganadero por los impuestos exa¬
gerados de consumos, amén délos tributos que á los abastecedores im¬
ponen los Municipios por derechos de degüello, son causas que siempre
se aducen, y que sino están desprovistas de fundamento, ni con mucho
entre todas, pueden equipararse á la que es principal, esencialísima, de
la escasez y degeneración pecuaria.
Racionalmente, en atención á las causas señaladas, para evitar el

mal base pedido la supresión del impuesto de consumos, la rebaja de
las tarifas de transporte, que se proclamen libres las fronteras para la
introducción de animales comestibles y substancias alimenticias proce-
-dentes del extranjero, y otra infinidad de remedios que es innecesario
•enumerar, los cuales, sin negar la parte de fundamento que envuelven.
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son secundarios si no van precedidos de una reforma eficacísima, á
todas luces evidente, de efectos inmediatos y regeneradora déla gana-
derla, si queremos impedir su completa desaparición; nos referimos á
la aplicación racional por un personal idóneo de esas ramas de la Biolo¬
gía á qud tanta importancia se da en otros países, llamadas Higiene pe.-
cuaria, Zootecnia y Policia sanitaria.
El Estado en España, hasta hoy, ha desdeñado la única profesión que¬

en tal sentido es manantial de beneficios abundante y también fuente,
quiéranlo ó no sus detractores periféricos, de experimentación científica
á la respetable clase médica y de economía para el sociólogo.
Si en tal cuestión, como en muchas más, hiciésemos examen de con¬

ciencia escrupuloso, ¡ cuán fácil habría de sernos hallar la condenación
de nuestras culpas por el decaimiento de ese venero de riqueza, debido
principalmente á la injusticia con que se atiende á la ciencia y á la falta
de tino de nuestros legisladores con sus disposiciones perturbadoras,
al no dar la dirección técnica oficial á la única profesión llamada, por
la índole de sus materias, á emancipar la industria pecuaria y sal¬
varla!
Si fijásemos la atención en lo que en otras partes ocurre, no para

obrar al modo de los simios copiando lo superficial y vicioso, sino para
sacar provechosas enseñanzas ; si viéramos lo acontecido con nuestros
propios animales en suelo extranjero y en clima extraño por ende, que
sólo con los utensilios de que dispone la razón y la ciencia crearon va¬
riedades que han perpetuado con próspera fortuna, formando así la ver¬
dadera industria agrícola-pecuaria con movimiento acelerado; si fijáse¬
mos la atención en todo eso que nos ha hecho tributarios de fuera, res¬
pecto á la obtención de animales tipo de nuestras propias razas, no
tocaríamos las tristes consecuencias del pauperismo que amenaza extin¬
guir una de las principales fuentes de riqueza nacional que tuvimos,
con tanto más motivo, dada la índole de nuestro territorio, en mejores
condiciones de clima y suelo que en otras partes.
Hay que reconocer que en esto viene siendo el favoritismo sobre de¬

terminada clase, ajena en cierto modo á la cuestión, el que informa
cuantas determinaciones se pretenden en asunto tan complejo.
Así se da el caso de que en España, según es mayor la protección

oficial á una profesión, más brillante es su desenvolvimiento, sin que
en ello juegue su propia virtualidad ni la importancia de los intereses
que por su naturaleza le están encomendados.
De tales privilegios emana el que la juventud escolar, cuanto es más

influyente por su posición social, más predilección, como es natural,
siente por las ciencias y con profesiones que están mejor atendidas á
■estímulos del lucro, cuando todo lo contrario, para el progreso de las
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carreras y de los intereses que tienen confiados, precisa que se adopten
por algo más que por fines puramente utilitarios.

Lázaro Lechuga.
(Inspector de Higiene Pecuaria de Coruña.)

REVISTA DE CIRUGIA

Los quistes del ovario en las hembras domésticas, por el Profesor G. Petit,
de Alfort, versión española por D. Cesáreo Sanz de Egaña (i).

Entre las lesiones del ovario observadas en las hembras domésticas,los quistes se mencionan con frecuencia. Son producciones mórbidas in¬
teresantes de conocer, pues se presentan en la yegua, vaca, cabra, ove¬
ja, cerda, perra y coneia. También se encuentran en las aves, sobre
todo en la gallina. Peroles quistes de nuestras hembras comunes jamáshan sido objeto de un estudio en conjunto, tal vez porque, en general,
no ofrecen, ni con mucho, la importancia y la gravedad de los de la
mujer, pero aun así y todo, en las hembras destinadas al servicio del
hombre, el volumen quístico puede hacerse considerable, hasta el pun¬
to de necesitar la intervención quiriirgica, y pueden también revestir,excepcionalmente, cierto grado de gravedad y de malignidad, como me
explicaré más adelante. .

Hecha esta advertencia, puede decirse que los quistes del ovario se
observan en, todas las mamíferas domésticas—y yo puedo asegurarlo
por numerosas comunicacione.s—, en las numerosas variedades ob¬
servadas en las de la especie humana. Respecto á la perra, es la que,
en este punto, más se aproxima á la mujer; de suerte que la patología
canina, por muchos conceptos, es la que más se relaciona con la hu¬
mana.

Los quistes ováricos evolucionan en los animales sin síntomas apre¬ciables. La frecuente observación de los quistes en los ovarios de las
yeguas ó de las vacas sometidas á la castración por ninfomanía, han
hecho creer que juegan un papel en la producción de semejante estado
psíquico-patológico y aun de algunos otros. ¡Pero esto no quiere decir
nada, porque también se encuentran con frecuencia dichos tumores en
las autopsias de hembras normales (no ninfomaníacas) i
Los quistes del ovario y la ninfomanía no tienen, como puede sospe¬charse, ninguna relación de causa ó efecto. Además, no sé que ningún

(1) Extracto de Í/i VéUrinairCt París.
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Médico ó Cirujano haya jamás señalado con certidumbre una repercu¬
sión cualquiera de los quistes ováricos sobre el carácter y las inclina¬
ciones de la mujer.
Cualquiera que sea la estructura de estos quistes, no se pueden en¬

globar en una definición general; son cavidades ó bolsas llenas de un liqui¬
do, tapúadas de mía membrana epitelial continua, visible solamente al mi¬
croscopio. Tal es, por otra parte, la definición de todos los quistes, abs¬
tracción hecha del órgano glandular, en el cual también se les encuentra,
en tanto que se entienden por pseudo-quistes las cavidades generalmente
anfractuosas y no tapizadas por un epitelio, como las que resultan, por
ejemplo, del reblandecimiento de la degeneración de la parte central de
un tumor sólido bajo la influencia de los desórdenes nutritivos que en
él pueden ocurrir.
Los quistes ováricos no se confundirán nunca con los abscesos, á me¬

nos que aquéllos no hayan sufrido secundariamente la supuración, he¬
cho que jamás he tenido ocasión de observar. Conviene llamar la aten¬
ción, á propósito de algunos casos verdaderamente curiosos de ovaritis
flegmonosa que han sido observados en yeguas atacadas de papera, por¬
que se ha querido ver aquí una localización excepcional de dicha enfer¬
medad, lo que no es probable.
En materia de quistes es bastante raro, en todas las especies, que

uno solo de los dos ovariós sea atacado; sin embargo, el hecho puede
observarse, pues no hay en este asunto ninguna regla bien precisa.
El volufnen de los ovarios quísticos está generalmente aumentado,

en particular en la yegua, y puede proporcionar desagradable sorpresa
en la castración. Pero esta hipertrofia es raramente considerable; no
obstante, yo poseo en mi colección piezas anatómicas, algunas de este
género, que excepcionalmente alcanzaron un gran volumen.
Lo más frecuente, sin que él órgano se encuentre sensiblemente

acrecentado en sus dimensiones, es que los quistes dibujan en su su¬
perficie elevaciones más ó menos transparentes, y de las cuales, cuando
se les perfora, dejan correr un liquido perfectamente límpido y trans¬
parente. Conviene agregar que este contenido puede, sin embargo, pre¬
sentar caracteres variables, sobre todo por las hemorragias posibles; su
color entonces es más ó menos intenso. Ya hablaré de los tumores san¬
guíneos del ovario, que son frecuentes en la yegua.
Los'ovarios pueden parecer intactos aun siendo quísticos, y solamente

incidiéndolos se descubren las cavidades excavadas profundamente, y
que no podían descubrirse por el examen externo.
Conviene insistir sobre esta particularidad, porque en los animales

es muy raro observar que los quistes del ovario alcancen gran volumen,
mientras que en la mujer tienen la tendencia á adquirir proporciones



LA VETERINARIA ESPAÑOLA 73

•considerables. Esto quizá sea debido á la brevedad de la vida animal,
pero también, indudablemente,, á la naturaleza particular de estos quis¬
tes, que son, en general, histológicamente hablando, diferentes y mu¬
cho menos activos, y si nos es permitida la expresión, que los de la mu¬

jer, en los que predomina la variedad llamada proZí/íra.
(Continuará.)
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BROMATOLOGÍA COMPARADA

Snatituciones de articnlos en las raciones del ganado,
por Ur. I.. Orandean(i).

(Conclusión)
Si en vez de pesar el grano se le hubiera medido pof su capacidad,

partiendo de la idea errónea de que un hectolitro de avena pesara por
término medio 50 kilogramos, hubiera resultado con un decalitro de
avena por día:

Materia
.

nitrogenada.

ICilogramos..

10 litros de avena rica contendrían.. 0,589
10 » de otra avena pobre encerrarían.- 0,350

La diferencia de rñateria nitrogenada entre ambas raciones
hubiera sido de; 0,239

Los demás piensos ofrecen en su composición y en su peso por hec¬
tolitro diferencias del mismo orden.

Como consecuencia de los datos obtenidos por mí desde hace veinti- .

cinco años, he podido fundamentar, para la radical sustitución de los
elementos constitutivos de la ración del caballo, las evaluaciones en

peso y en volumen bruto de los alimentos, en vista de la proporción
media de éstos en principios asimilables, determinada por el análisis
y por el conocimiento de sus coeficientes de digestibilidad.
Partiendo dé estas bases, mi colaborador Alékan, del Laboratprio de

experiencias de la Compañía general de Omnibus, ha redactado el
cuadro siguiente, acerca del cual me bastará presentar algunas cortas
observaciones:

(1) Véase el número anterior de esta "Revista.



Cuadrodesustitucionesredactadosegúnlasunidadesnutritivas.
-3 lí».

Por100de

Al¬ garroba
Harina de arroz.

Maíz.

Salvado de
trigo y moyuelo.

Cebada.
Habas.

Salvado de habas.

Gar¬ banzos.
Avena.

Musgo amela¬ zado.

Heces de melaza.

Pan amela- zado.

Heno.

Paja de avena.

Paja de trigo.

lOO

104,096

113,499

120,628

126,503

131,323

133,331

134,794

137,780

151,471

153,116

153,538

226,035

279,452

324,054

2

Harinadearroz..
06,060

100

109,084

115,883

121,526

126,167

128,086

128,531

132,360

145,613

147,003

147,498

217,142

268,472

311,107

3

88,100

91,715

100

106,281

111,457

115,713

117,473

117,881

121,393

133,456

134,905

135,277

199,151

2-46,227

285,113

4

Salvadodetrigoy
82,898 79,049 76,141

86,294

94,089

100

104,324

108,874

110,530

110,914

114,218

125,568

126,932

127,281

187,380

231,674

268,637

5

82,287 79,261

89,720

95,355 91,849

100

-103,818
105,397

105,763

108,914

119,737

121,037

121,370

177,679

220,916

256,162

G

86,422

96,323

100

101,522

101,875
104,910

115,534

116,585

116,908

172,110

212,794

246,745

7

Salvadodehabas.
75,000

78,072

85,125

90,472

94,878

98,501

100

100,346

103,336

138,603

114,838

115,155

169,528

209,602

243,043

g

74,714 72,679 66,019

77,803

84,831

90,159

94,550

98.161

99,654

100

102.979

113,212

113,442

114,757

168,942

208,867

242,204

9

75,552

82,877

87,551

91,815

95,321

96,871

97,107

100

109,937

111,131

111,437

164,055

202,835

235,197

10

Musgoamelazado.

68,723

74,931

79,637

83,516

86,705

88,024

88,329

90,901

100

101,086

101,364

149,216

184,501

213,938

11

Hecesdemelaza..
65,309

67,984

74,125

78,781

82,618

85,773

87,077

87,330

89,984

98,725

100

100,274

147,622

182,517

211,687

12

Pauamelazado...
65,129

67,797

73,922

78,565

82,391

85,587

86,838

87,140

89,736

98,653

99,725

100

147,216

182,016

211,056

13 14

41,240

46,053 37,248

50,213 40,613

53,367

55,966

58,103

59,987

59,192

60,955

67,012

67,740

67,927

100

123,639

143,365

Pajadeavena....
35,782

43,164

45,266

46,944

47,709

47,875

49,301

E>1,200

54,789

54,939

80,881

100

115,955

15

Pajadetrigo

80,859

32,123

35,025

37,224.

39,037

40,528

41,145

41,287

42,518

46,742

47,250

47,380

69,752

86,240

100
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Los alimentos del ganado están clasificados por orden decreciente del
número de unidades nutritivas que encierran 100 kilogramos de cada uu»
de ellos. La algarroba, que en peso igual contiene el número más alto de
unidades nutritivas, está tomada como unidad é igualado á 100.
Este cuadro permite sin ningún cálculo conocer el peso de cada une

de los artículos que pueden ser sustituidos los unos por los otros en
cada ración sin modificar el valor alimenticio.

Supongamos, por ejemplo, que se quiere reemplazar, en todo ó en

parte, la avena por el maíz. No hay más que buscar en la línea hoi-üan-
tal en cuyo frente está inscrita la palabra avena el número que figura en
la columna vertical intitulada maíz., encontrándose la cifra 82'377, lo que
indica que 100 gramos de avena deben ser reemplazados, desde el pun¬
to de vista de su valor nutritivo, por 82 gramos 377 miligramos de maíz»
y así sucesivamente la sustitución de los unos por los otros de cada une
de los artículos alimenticios inscritos en el cuadro.
Réstame todavía presentar algunas observaciones sobre el precio con

todo gasto de la unidad nutritiva para los principales alimentos del
ganado.

Roberto Remartínez t Gallego.

1 ■igi.iBBigHiil—

SECCION OFICIAL

MINISTERIO DE FOMENTO

Real orden nombrando Inspectores provinciales interinos
de Higiene pecuaria, á los señores que se expresan:

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) lia tenido á bien nombrar, á pro¬
puesta de la Sección de ganadería del Consejo Superior de la Produc¬
ción, Inspectores provinciales de Higiene pecuaria á los señores si¬
guientes:
Alava. — D. Mateo Arciniaga Oñastro, ex Inspector provincial Vete¬

rinario. Autor de un tratado de Patología y otras obras importantes.
Albacete. — D. Joaquín Castellanos García, ex alumno pensionado

por oposición. Práctico muy distinguido y publicista profesional.
Alicante.—D. José Arturo Laliga Sampere, Inspector provincial.

Subdelegado de Veterinaria. Presidente del Colegio de Veterinarios.
Almería. — D. Dionisio Llamas Vázquez, Veterinario graduado

en 1905. Ejerce la profesión en la capital.
Avila. —D. Luis Núñez Herrero, ex alumno pensionado. Ex Veteri¬

nario militar. Presidente del Colegio de Veterinarios.
Badajoz.—D. Victoriano López Guerrero, ex alumno pensionado..

Director de El Veterinario Extremeño. .
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Barcelona. — D. Antonio Darder Llimona, Inspector provincial é Ins¬
pector del puerto de Barcelona.

Bargas. — D. Miguel Valdivielso Eoldán, brillante hoja de estudios.
Ex pensionado y ex Profesor auxiliar de la Escuela de León.

Càceres. — D. Eomán de la Iglesia, Práctico distinguido. Autor de
una Patología veterinaria en cinco tomos.

' Cádiz. — D. Manuel Palomo Quintero, Presidente del Colegio de Ve¬
terinarios. Profesor muy distinguido.

Castellón. —D. Erancisco Bembibre Laplaza, Veterinario de la Aso¬
ciación provincial de Ganaderos de Castellón.

Ciudad Real. — D. Protasio Salmerón, Inspector de carnes de Ciudad
Real. Práctico muy distinguido.

Cárdala. — D. Juan de Dios González Pizarro, Catedrático de Policía
sanitaria y Zootecnia. Autor de varias obras y persona muy respetada.
Corma.—D. LázaroLechugaEomán, Veterinario práctico distinguido.
Cuenca. —D. Sebastián Benítez, Subdelegado de Veterinaria é Ins-

péctor de carnes.
Gerona. —D. JuanVerdaguerEstrach, Veterinario titulado en Fran¬

cia y Madrid. Publicista y práctico distinguido.
Granada. — D. José Rubio García, brillante hoja de estudios. Ex alum¬

no pensionado de la Escuela de Madrid.
Guadalajara. — D. Angel Valle y Gil, Inspector provincial Veterina¬

rio. Inspector de carnes supernumerario.
Guipúzcoa. —D. Severo Curiá y Martínez, Presidente del Colegio de.

Veterinarios. Inspector de carnes. Publicista profesional.
Huelva. — D. Guillermo Moreno Amador, Inspector provincial y Sub¬

delegado.
Huesca. — D. Marcelino Godeel Oca, Inspector provincial y Subdele¬

gado de la capital.
Jaén. — D. Fernando Mármol, Inspector provincial y Presidente del

Colegio de Veterinarios.
León. — D. Joaquín González García, Catedrático de la Escuela de

Veterinaria.
Lérida —D. Ricardo González Marcos, buena hoja de estudios. Ex

alumno pensionado de Madrid. Ex Auxiliar de la Escuela de León.
L,ogroño. —D. Cándido Rubio Cámara, Inspector provincial y muni¬

cipal de la capital.
Lugo. — D. Nicolás Redondo Olivares, buena hoja de estudios y ex¬

celentes condiciones personales.
Madrid. — D. Tiburcio Alarcón Sánchez, Catedrático de Patología de

la Escuela de Madrid é Inspector provincial.
Málaga. — D. Carlos Santiago Enríquez, Bachiller. Brillante hoja de

estudios y ex alumno pensionado.
Murcia. — D. Rafael Jiménez Castillejo, ex alumno pensionado de la

Escuela de Córdoba y buena hoja de estudios.
Navam. — D. Gregorio Arzoz, Presidente del Colegio. Inspector mu¬

nicipal y Profesor afamado.
Orense. — D, Cesáreo Parada, Inspector municipal. Subdelegado y

práctico distinguido.
Oviedo. — D. Benito Gaite, Presidente del Colegio de Veterinarios de

la provincia.
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Palència. —D. Jesús Luque y ArtOj brillantísima koja.de estudios.
Veterinario de la Granja de Palència.

Pontevedra. — D. Ricardo Mondéjar García, es alumno pensionado de
la Escuela de Veterinaria de Madrid. : ...

Salamanca.—D. Francisco Castillo Extremara,.'Veterinario distin¬
guido y publicista.

Santander. —D. Melquiades Sollet, Veterinario graduado de las Es-,
cuelas de Alíort .y Madrid. Inspector del puerto.
Sevilla. — D. Antonio Rodríguez Palacios, .Secretario del Colegio y

Profesor distinguido.
Segovia. —D. Mariano Terrón Ortiz, Veterinario. Ex alumno pensio¬

nado de la Escuela de Madrid.
So?^.—D. Primo Marco, Inspector de carnes de la capital. Vocal de

la Junta de Sanidad.
Tarragona.—-D. Salvador Martí Güell, Inspectór de carnes y ex Aluci¬

no pensionado de la Escuela de Zaragoza,
Teruel.—D. Ignacio Temprano Pozo, Veterinario de gran reputación.
Toledo.—D. Victoriano Medina Ruiz, Inspector provincial y munici¬

pal. Presidente del Colegio de Veterinarios.
Valencia.—D. Ramón Gómez. Presidente del Colegio de Veterinarios,

Inspector municipal.
Valladolid.—D. Feliciano Estévez (menor). Veterinario dislinguide

de la capital.
Vizcaya.—D. José Ramón Méndez Pallarès, Inspector provincial Ve¬

terinario. Idem del mercado de Bilbao.
Zamora.—D. Froilán Fernández Silva, Inspector provincial Veteri¬

nario.—Presidente del Colegio y práctico distinguido.
Zaragoza.—D. Pedro Moyano y Moyano, Catedrático y autor de varias

obras de Veterinaria.
Baleares.—D. Antonio Boch y Miralles, distinguido Veterinario y

Médico.
Canarias.^—D. Heliodoro Giraldo Gallego, Veterinario.

Puertos y Fronteras.

PUERTOS

Cartagena.—D. José Mercader y Ros, Veterinario. Inspector del Ma¬
tadero de Cartagena y práctico apreciado.

Vigo.—D. Leopoldo Checa. Pérez, Veterinario.
Gijón.—D. Carlos Cervero López, Veterinario.

FRONTERA PORTUGUESA

Paymogo.—D. Teodoro Moreno Amador, Veterinario.
Villanueva del Fresno.—D. Miguel Fernández Zúñiga, Veterinario.
Valencia de Alcántara.—-D. Francisco Valverde Rivera, Veterinario.

Excelentes prendas personales.
Alcañices.—D. Cirilo Gallego, Veterinario.
Verin.—D. Claudio Porto García.,..Veterinario.
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TRONTBRA ÏRAKOESA

Irm.—D. Manuel Prieto Briones, ex Alumno pensionado de la Escue¬
la de Madrid. Buena lioja de estudios.

Valcarlos.—D. Rufino Portero López, Veterinario.
Ganfranc —D. Hipólito Paniagua López, Veterinario. Buena hoja de

■estudios.
Bosost^ó Seo de Urgel.—D. Domingo Mirada Salmons, Veterinario.
Port-Bou.—D. Erancisco Jiménez Martin, Veterinario.

Inspector Jefe.

D. Dalmacio García é Izcara, Académico electo de la Real de Medici-
ma. Consejero de Sanidad del Reino. Catedrático y Vicedirector de la
Escuela de Veterinaria de Madrid, Veterinario del Instituto de Alfon¬
so XIII.
Lo que de Real orden comunico á V. I. para su conocimiento. Dios

g;uarde á V. I. muchos años. Madrid 29 de Enero de 1908.—BESADA.
Br. Director general de Agricultura, Industria y Comercio. (Gaceta àe
16 del actual).

OE,ÓlTIOA.S

Defunción. —Ha fallecido, como nos temíamos y ya anunciamos á
nuestros lectores, en Valladolid, á la avanzada edad de 76 años, el 17
del actual, nuestro muy querido amigo, el insigne y batallador perio¬
dista profesional, D. Eugenio Eernández Isasmendi, Director de La
Medicina Veterinaria, á quien tanto debe la clase por la defensa que de
la misma continuamente hiciera durante más de cincuenta años en la
prensa, ya con sus múltiples labores, ya con la publicación de numero¬
sas y concienzudas obras técnicas, que revelaban un espíritu culto, un
talento variadísimo y un amor á su profesión como pocos, muy pocos,
la han tenido y la tienen.
Lo avanzado de la hora con que recibimos tan deplorable cuanto sen¬

sible noticia, nos impide, con gran pesar nuestro, publicar los datos
biográficos del Sr. Isasmendi, que otro día realizaremos; y, entretanto,
descanse en paz el ilustre amigo y laborioso compañero y reciba su fa¬
milia la expresión sincera de nuestro más delicado y tierno sentimiento.
Inspectores provinciales de Higiene pecuaria.—En la Sec-

rÁón oficial de este mismo número verán nuestros lectores la Real or¬
den nombrando los expresados funcionarios, y á los agraciados les fe¬
licitamos con todo el entusiasmo debido, porque entre ellos, hay verda¬
deros prestigios profesionales.
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Disfrutarán, según el Real decreto de creación, de 1.000 pesetas
anuales de gratijicaclón, y gastos de viaje.
Recomendamos á los nuevos funcionarios la pronta toma de posesión

de sus destinos, porque según el Negociado respectivo de Tomento, el
mes dado para esa toma de posesión, deberá contarse desde la fecha de la
Real orden de nombramiento, es decir, desde el 29 de Enero último; pero se¬

gún el sentido común y la costumbre, ese mes no debe empetar á contarse
sino desde la fecha en que aparecen hechos los nombramientos en la Gaceta, ó
sea desde el 16 del corriente; y ante esas dudas, en bien de nuestros
■compañeros, les aconsejamos la mayor rapidez en la toma de posesión,
ya que en el tomar no hay engaño. Las credenciales se enviarán, según
parece, directamente por el Mininterio á los Jefes provinciales de To¬
mento, que son los respectivos de los citados Inspectores.
Conformes. — Tomamos de nuestro ilustrado colega El Jurado Mé¬

dico-Farmacéutico de 7 del corriente:

«En tanto, avanza la discusión parlamentaria del proyecto de ley de
Administración, y ya puede darse por seguro que el proyecto se eleva¬
rá á ley en un plazo tan breve, que nos parece irrealizable la celebra¬
ción de dichas dos Asambleas antes de que sea aprobado;- y, ya en este
naso, desde el momento de su aprobación la Instrucción de Sanidad
■quedará legalmente derogada y disuelto el organismo superior que
constituyera bajo el nombre de Junta de G-obierno y Patronato de Mé¬
dicos titulares.

»Y que á esto se va en dicha ley, lo prueban indicios tan elocuentes
como el de no haberse siquiera convocado al profesorado para el exa¬
men de aptitud de ingreso en el Cuerpo de Médicos titulares, como
tampoco para el ingreso en el de Tarmacéuticos, ni en el de Veterina¬
rios, en el año 1907, faltando abiertamente á lo estatuido en la Ins¬
trucción general de Sanidad, ó como el constante aplazamiento en re¬
glamentar los servicios y tarifas de las Inspecciones provinciales y de
señalar el sueldo ó emolumentos del profesorado encargado de verifi¬
carlas.

»T estos dos indicios, sobre el fracaso de la clasificación de titulares
y el de la llamada inamovilidad, escamoteada bajo el burdo eufemismo
de contratos jjor tiempo ilimitado, prueban bien plenamente que la
Instrucción general, engendrada en un Real decreto, vino al mundo
sin efectividad legal, naciendo ya mutilada, en cuanto se oponía á la
legislación vigente, votada en Cortes y, de modo más determinado, á
las leyes de Sanidad y Municipal, que aún nos rigen, y de las cuales,
sólo en lo que concordaran, podía ser adaptación reglamentaria, pero
■en manera alguna constitucionalmente, con fuerza bastante para dero¬
garlas ni siquiera para reformar la más pequeña parte sustantiva del
más insignificante artículo.
»Parece, pues, inevitable la disolución del Cuerpo de titulares Mé¬

dicos, igualmente que el de Tarmacéuticos y el de Veterinarios. Cuer¬
pos que de cierto no han llegado á constituirse bajo el punto de vista
de sus concretas aspiraciones y finalidades, y esto estaba previsto, te-
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ijía que suceder, porque las tutelas son transitorias y no pueden eter¬
nizarse en la sucesión de generaciones profesionales.

»Si este Cuerpo de Titulares no se hubiera constituido con el carác¬
ter exclusivista de los gremios; si hubiera nacido bajo el auspicio so¬
cietario, geiieralizado á toda la clase, sacando de su seno los organis¬
mos directores, no con funciones deliberantes,, sino ejecutivas de sus
acuerdos plebiscitarios, seguramente que no hubiera llegado este caso
de disolución, que no tardará en ser un hecho, aunque vote en contra
la mayoría del profesorado.»
Otro varapalo á los Patronatos. —Por sentencia de la Sala de

lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo de 6 de Febrero
de 1907, publicada en la Gaceta del 20 de Enero del corriente año, se
vuelve á afirmar, una vez más, qv,e es de la exclusiva competencia de los
Ayuntamientos el designar en concurso al Facultativo que les paretca más con¬
veniente, y contra este nombramiento no cabe recurso contencioso-adminis-
trativo por el preterido, aunque se crea con derecho, porque se declara el Tri¬
bunal incompetente para conocer, puesto que es condición inherente á la natu¬
raleza del recurso contencioso-administrativo que en la demanda se invoque
como vulnerando por la resolución recurrida, algún derecho de carácter admi¬
nistrativo anterior y expresamente reconocido por una disposición anterior tam¬
bién, en favor del demandante.
En este asunto la Junta de Patronato médico ha sufrido un nuevo

desengaño, pues apoyaba la preten.sión del Médico demandante.
¿Para qué sirven, pues, los Patronatos, al ver los varapalos oficiales

que continuamente se les da? ¿No valiera más de una vez suprimirlos
y evitar de esa manera á nuestros ilusionados colegas el pago de una
cuota de la cual no obtienen beneficio alguno, ni han de ver amparados
sus derechos por un Centro que maldito el respeto que merece á nadie?
Las tarifas sanitarias.—Nada menos que al año y medio de apro¬

bada la ley que establece se redactasen dichas tarifas parece que al fin
van á ser publicadas, según acuerdo del Consejo de Ministros de 12
del actual, en un plazo relativamente breve. Ya veremos ese mons partu-
riens, y entonces hablaremos del mismo.
Juntas municipales.—Por Real orden de 6 del corriente (Gaceta

del 7) se dispone con carácter general que queda aplazada la constitu¬
ción de las Juntas municipales de asociados hasta que se efectúe la re¬
novación de los Ayuntamientos.
Vacante.—Lo está la plaza de Veterinario del Valle de Cuartango

(Alava) por tiempo de treinta días, dotada con el haber anual de 100
pesetas por la inspección de carnes, 80 fanegas de trigo, 35 de cebada
y casa-habitación por las igualas. Las solicitudes deben dirigirse al
Sr. Alcalde de dicho Valle, residente en Sendadiano.
Establecimiento tipográfico de los Hijos de R. Alvarez, á cargo de Manuel Alvarez.


